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Programa Presupuestario

Clave Nombre del Programa

PPEO-61S118 Atención a la Pobreza Alimentaria

Población Objetivo Población Potencial

239,900 780,270

Alineación con el PED 2017-2021

Eje Línea Estrategía

2.-Seguridad Humana 2.-Pobreza y desigualdad
1.-Implementar programas de reducción de la pobreza en todas sus 
dimensiones

Alineación con el Programa Sectorial

Programa 4.- Desarrollo Social

Objetivo/Prioridad 1. Pobreza y Desigualdad

Estrategía

1.1. Focalizar, privilegiar e incrementar los apoyos institucionales para las familias en situación de pobreza. 
1.2. Establecer acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, en una estrategia común de combate a la 
pobreza, el rezago social y la marginación. 
1.3. Impulsar a la participación de las organizaciones de la sociedad civil y la sociedad en general en las acciones del 
gobierno en beneficio de la población en situación de pobreza y vulnerabilidad. 
1.4. Apoyar iniciativas de superación de la pobreza y la marginación, propuestas por las OSC mediante esquemas de 
financiamiento a proyectos sociales 

Sitio Web de 
consulta

https://dif.zacatecas.gob.mx

Unidad Presupuestaria Unidad(es) Responsable(s)

61.-Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia
6101.- DIRECCIÓN DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

Objetivo General 
Proósito

La población vulnerable de Zacatecas supera la carencia alimentaria

Componentes

C1.-Desayunos escolares modalidad fríos distribuidos

C2.-Desayunos escolares modalidad calientes en espacios de alimentación, encuentro y desarrollo distribuidos

C3.-Despensas para personas de atencion prioritaria entregadas

C4.-Paquetes alimentarios para madres y niños en sus primeros dias de vida distribuidos

C5.-Proyectos de del programa de salud y bienestar comunitario realizados

C6.-Unidades de Producción para el desarrollo ( UNIPRODES )

Marco Normátivo

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas Ley de Desarrollo Social 
para el Estado y Municipios de Zacatecas Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Zacatecas Ley de las Entidades Públicas Paraestatales Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación vigente Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas vigente Ley de 
Coordinación Fiscal Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria Ley General de Contabilidad Gubernamental Plan Nacional de 
Desarrollo 2012-2018 Programa Nacional de Desarrollo Social 2012-2018 Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021
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Problema que el Programa Presupuestario trata de solucionar: Justificación

La población de Zacatecas enfrenta pobreza alimentaria

Causas Consecuencias

1 Altos precios de los alimentos 1 Alta tasa de mortalidad

2 Desempleo y bajos salarios 2 Alta desnutrición

3 Familias funcionariales 3 Deficiencias inmunitarias

4 Malos hábitos alimenticios 4 Aumento de la obesidad

Relación con otros programas presupuestarios:

Infraestructura Social Básica

Diagnóstico

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) estima que en condición de pobreza alimentaria, se encuentra 
el 19.9 % de la población de Zacatecas, por lo que afecta a 0.28 millones de habitantes del estado, definiendo a la pobreza alimentaria como la 
“Incapacidad para obtener una canasta básica alimentaría, aun si se hiciera uso de todo el ingreso disponible en el hogar en comprar sólo los 
bienes de dicha canasta”. La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), define que hay seguridad 
alimentaria “cuando las personas en todo momento tienen acceso físico y económico a suficiente alimento, seguro y nutritivo, para satisfacer sus 
necesidades alimenticias y sus preferencias, con el objeto de llevar una vida activa y sana”.
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